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Entidad: Comisión Estatal de Melora Reaulatoria
Dirección: Dirección General
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Oficio Núm. CEMERlDG/380 /2014

"2014, Año de Octavio Paz"

Cuernavaca, Mor., a 19 de mayo de 2014,

ACUse
En atención a su oficio número SDS/DGCCP/181/2014, recibido con fecha treinta de abril de la presente
anualidad, y de conformidad con lo dispuesto por los articulas 1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción 111 de la Ley de
Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, le informo que en relación con el "Convenio Marco de
Coordinación celebrado entre la Seéretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Secretaria de
Desarrollo Sustentable", no se encuentran dentro de los supuestos previstos por ei articulo 11 de la Ley
mencionada, ya que no son actos administrativos de carácter general que tengan por objeto establecer
obligaciones a los particulares,

Por lo anteriormente expuesto y fundado, le informo que no es procedente emitir dictamen sobre el citado
Convenio y por ende no se encuentran sujetos a éste para poder ser publicados en el Periódico Oficial "Tierra
y libertad", I

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y quedo a sus órdenes par
llevar a cabo cualquier aclaración, ' ~ - - '_~n
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DIRE EN RAL LA COMISiÓN ESTATAL

DE EJORA REGULATORIA

CE.\1ER
Av. Rio Mayo No. 1100. Plaza el Campar.ario locales 5 '16

Col. Vistaherrnosa, CllCmaVae3, fl,lorelos, c.P. 62290
TELS, (01777) 3-12-91-28 Y3-12-90-56

http://trnmiles.morelos.gob.mx

cep.- lic.- Maria Esme~alda Cas:añÓll Gonzillez .• Sutrdirectora del Periódico Oficial "Tierra y Liberta:!".- Para su conocimiento
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